
D. PEDRO MARTOS DE LA FUENTE,
m u s  P ie s in le  ¡ei Excmo. f l p i t f e n l o  Goosiilncionai e  esie t i i a :

A  los habitantes en la misma y á los introductores en ella de substancias alimenti
cias destinadas al público consumo,

í
HAGO SABER: Que siendo obligación de las Corporaciones populares el velar por 

la salud de sus administrados y adontar cuantas medidas do previsión conduzcan a 
evitar los perjuicios que la imprudencia, la ignorancia ó el insaciable atan de lucro 
pueden siempre ocasionar, el Excmo. Ayuntamiento, cumpliendo tan sacratísimo de
ber y  á propuesta de la Comisión especial do higiene y saneamiento, se ha servido


